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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ALBA LUCIA BUITRAGO SERNA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES  

RADICADO: 0500013105 – 008-2010-01149-01 

 

ACTA Nº: 59 

 

Revisado el expediente, de acuerdo con la prueba obrante en el proceso y lo que es 

objeto de debate en esta instancia, y para mejor proveer, se ordena que, por 

Secretaría, se libren los siguientes oficios: 

 

A COLFONDOS a fin de que en el término de un (1) mes so pena de imposición de las 

sanciones establecidas en la Ley:  

 

1. Informe el valor inicial de la cuenta de ahorro individual al momento del 

reconocimiento de la prestación al accionante, así como sus saldos año a año y el 

valor de la prestación anual, desde dicha fecha hasta la actualidad 

2. Indique en qué momentos identificó una eventual descapitalización de la cuenta 

de ahorro del pensionado, a qué obedeció esa situación y qué medidas tomó 

para contrarrestarla 

3. Señale los saldos actuales de la cuenta de ahorro individual de la señora ALBA 

LUCIA BUITRAGO SERNA y su proyección a futuro con base en la expectativa de 

vida del afiliado y sus beneficiarios 

4. Realice una proyección del valor de los saldos en cuenta, en el evento de que se 

cancelara el incremento del IPC desde el momento que lo solicitó  

5. Explique en detalle si ese valor actual, como el resultante en caso de que se 

ordene el pago de los incrementos con el IPC, permite a la fecha o no el 

otorgamiento de una renta vitalicia y a qué cuantía ascendería.  

 

Para ello deberá hacer las cotizaciones pertinentes con mínimo tres compañías 

aseguradoras, conforme a la regulación vigente, teniendo claro que la 

demandante autorizó que en el momento en que fuera necesario trasladarse a 
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una Renta Vitalicia lo fuera con la aseguradora con la que CITI COLFONDOS 

tuviera contratados los seguros previsionales1  

 

El término de la aseguradora correrá desde cuando se ponga en conocimiento de 

ésta la respuesta de la información que a continuación se solicita al demandante.  

 

Y se oficiará a la señora ALBA LUCÍA BUITRAGO SERNA, a fin de que informe, en el 

término de (15) quince días, si en la actualidad presenta cambio de beneficiarios y, en 

caso afirmativo, las fechas de su nacimiento. De la respuesta se pondrá en 

conocimiento de inmediato a COLFONDOS para que proceda con la respuesta al 

numeral 5 a partir de las cotizaciones obtenidas por las aseguradoras. 

 

Las Magistradas, 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

   

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE        MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 130 del 31 de julio de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  

 

 

 

 

 

                                           
1 CARPETA PRIMERA INSTANCIA—archivo 1- página 135 
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RADICADO: 050013105 008 2010 01149 01 
AUTO del //27/07/2023 
Con este código puede acceder a la actuación de segunda instancia, para ello 

debe tener una cuenta de Microsoft. Enlace en caso de no tener lector QR: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

mbvvhz--fVDi28oDNAdTqgBZ2FhEZl_yuKnUPHchubf0w?e=4S82ct 
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